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Proceso EJECUTIVO  

Radicado 2016 - 81 

Demandante MILENA GUZMAN UPARELA 

Demandado RUBEN DARIO HERRERA MENDIETA 

Al Despacho de la Señora Juez  para lo pertinente. 
 Bucaramanga, agosto  22 de 2023 

 
LILIANA PIEDAD ARDILA ARENAS 
Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, agosto veintidós (22)  de dos mil veintitrés (2023. 

 
Como quiera que se surtió en debida forma el trámite que corresponde a esta 
instancia y se encuentra en firme el auto que dispone seguir adelante con la 
ejecución,  así como la liquidación de costas elaborada por la secretaria, se 
dispone: 
 
REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de 
Sentencia para que se continúe con el trámite que corresponde.  
 
Por conducto de la secretaria remítase el expediente. 
 
Déjense en el Sistema Siglo XXI las constancias correspondientes, respecto a la 
salida del proceso.  
 

NOTIFIQUESE 
 

 
JUEZ.- 
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